
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Datos de la petición 
 

Petición presentada por Marinela Martínez Zapata Número de radicado 20250120206593 

  Fecha de radicado 29/10/2025 

    

Dirección de respuesta personeria@dabeiba-antioquia.gov  Numero de respuesta 20250130199954 

  Fecha de respuesta 05/11/2025 

 

Apreciada Marinela, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 

 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual solicita se proceda con la instalación del 
Servicio Público de Energía, la cual fue negada por una cercanía de la vivienda con la carretera y que no 
existía infraestructura. Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el 
objetivo de brindarle una orientación clara, precisa y oportuna, le responderemos su solicitud a 
continuación.  
 

Respuesta a su petición  
 
Le informamos que, hemos realizado un análisis detallado de su caso y para ello se revisó en nuestros 
sistemas encontrando que, se recibió solicitud para conexión del servicio de energía con el pedido N° 
23550264, el cual fue negado por incumplimiento normativo de la Ley 1228, en donde se evidencia que el 
inmueble no cumple con las fajas de retiro a vía de tercer orden, el cual se encuentra a 6.5 metros de la 
vía, esta información fue suministrada al señor Jhon Uribe en la visita. 
 
La ley 1228 en su artículo 2° contempla lo siguiente: Zonas de reserva para carreteras de la red vial 
nacional.  
 
Establecen las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras 
que forman parte de la red vial nacional: 
 
✓ Carreteras de primer orden: 60 metros. 
 
✓ Carreteras de segundo orden: 45 metros. 
 
✓ Carreteras de tercer orden: 30 metros. 
 

 
 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 

 

Importante:  
 
Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje de la 
vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo 
veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada 
exterior. 
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Adicional en el artículo 7° se indica lo siguiente: 
 
Prohibición de servicios públicos. Prohíbase a todas las entidades prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, energía, gas, teléfono y televisión por cable e internet, dotar 
de los servicios que prestan a los inmuebles que se construyan a partir de la entrada en vigor de esta ley 
en las áreas de exclusión. La contravención a esta prohibición será sancionada con multa hasta de mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales que será impuesta por la Superintendencia de Servicios 
Públicos previo el agotamiento del procedimiento correspondiente y se impondrá además la obligación de 
retirar a su costa las acometidas y equipos que hayan instalado. 
 

 

Importante:  
 
Debido al incumplimiento de las exigencias contempladas en la Ley 1228 de 2008, desde EPM 
tenemos el impedimento de conceder el servicio de energía, motivo por el cual fue negado. 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
El documento puede ser solicitado en la alcaldía del municipio de Dabeiba y debe ser específico en la 
autorización de la instalación del servicio público, tal y como se muestra en el ejemplo dado a 
continuación: 

 
 

 

Importante:  
 
Se precisa que, para poder dotar de servicio de energía es necesario que planeación municipal, 
emita autorización para la conexión de la vivienda, para nuestra empresa es importante brindar 
el servicio de energía a los usuarios teniendo en cuenta que es un derecho fundamental, sin 
embargo, debemos cumplir con la normatividad establecida para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios. 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y le invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANA MARÍA ORTIZ TORO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 

PQR-13148128-B9D9 



Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

 certifica el envío del siguiente mensaje de datos, realizado por encargo de EnviaElectronico Empresas Públicas de Medellín(NIT 890.904.996-1)
.

Según lo consignado los registros de EnviaElectronico el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
Id mensaje: 1434107

Remitente: Empresas Públicas de Medellín - admin@epm.com

Cuenta Remitente: documentoselectronicos@enviacolvanes.com.co

Destinatario: personeria@dabeiba-antioquia.gov - Maricela Martinez Zapata

Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120206593

Fecha envío: 2025-11-06 18:03

Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Adjuntos: 1

Trazabilidad de notificación electrónica 

Evento Fecha Evento Detalle Estampa

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido
cuando ingrese en un sistema de información que
no esté bajo control del iniciador o de la persona
que envió el mensaje de datos en nombre de éste
- Artículo 23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/11/06
Hora: 18:04:33

Tiempo de firmado:
2025/11/06 18:04:33

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

No fue posible la entrega al 
destinatario (El dominio de la cuenta 
no existe.)

Fecha: 2025/11/06
Hora: 18:04:33

Nov 6 18:04:33 cl-t205-282cl postfix
/smtp[13051]: A1AF6124883D: 
to=<personeria@dabeiba-antioquia.
gov&
g t;, relay=none, delay=0.11, delays=0.
08/0/0.03/0, dsn=5.4.4, 
status=bounced (Host or domain 
name not found. Name service error 
for name=dabeiba-antioquia.gov 
type=A: Host found but no data record 
of requested type)

Tiempo de firmado:
2025/11/06 18:51:17

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

Consumo WS notificacion Fecha: 2025/11/06
Hora: 18:51:20

Consumo para id 1434107, estado 54: 
--- [202] - Se ha recibido la respuesta 
de correo certificado correctamente

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de 
recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje 
de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Contenido del mensaje 

 Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120206593




 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


Datos de la petición 
 


Petición presentada por Marinela Martínez Zapata Número de radicado 20250120206593 


  Fecha de radicado 29/10/2025 


    


Dirección de respuesta personeria@dabeiba-antioquia.gov  Numero de respuesta 20250130199954 


  Fecha de respuesta 05/11/2025 


 


Apreciada Marinela, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 


 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual solicita se proceda con la instalación del 
Servicio Público de Energía, la cual fue negada por una cercanía de la vivienda con la carretera y que no 
existía infraestructura. Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el 
objetivo de brindarle una orientación clara, precisa y oportuna, le responderemos su solicitud a 
continuación.  
 


Respuesta a su petición  
 
Le informamos que, hemos realizado un análisis detallado de su caso y para ello se revisó en nuestros 
sistemas encontrando que, se recibió solicitud para conexión del servicio de energía con el pedido N° 
23550264, el cual fue negado por incumplimiento normativo de la Ley 1228, en donde se evidencia que el 
inmueble no cumple con las fajas de retiro a vía de tercer orden, el cual se encuentra a 6.5 metros de la 
vía, esta información fue suministrada al señor Jhon Uribe en la visita. 
 
La ley 1228 en su artículo 2° contempla lo siguiente: Zonas de reserva para carreteras de la red vial 
nacional.  
 
Establecen las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras 
que forman parte de la red vial nacional: 
 
✓ Carreteras de primer orden: 60 metros. 
 
✓ Carreteras de segundo orden: 45 metros. 
 
✓ Carreteras de tercer orden: 30 metros. 
 


 
 


En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 


 


Importante:  
 
Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje de la 
vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo 
veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada 
exterior. 
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Adicional en el artículo 7° se indica lo siguiente: 
 
Prohibición de servicios públicos. Prohíbase a todas las entidades prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, energía, gas, teléfono y televisión por cable e internet, dotar 
de los servicios que prestan a los inmuebles que se construyan a partir de la entrada en vigor de esta ley 
en las áreas de exclusión. La contravención a esta prohibición será sancionada con multa hasta de mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales que será impuesta por la Superintendencia de Servicios 
Públicos previo el agotamiento del procedimiento correspondiente y se impondrá además la obligación de 
retirar a su costa las acometidas y equipos que hayan instalado. 
 


 


Importante:  
 
Debido al incumplimiento de las exigencias contempladas en la Ley 1228 de 2008, desde EPM 
tenemos el impedimento de conceder el servicio de energía, motivo por el cual fue negado. 







 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
 


 
El documento puede ser solicitado en la alcaldía del municipio de Dabeiba y debe ser específico en la 
autorización de la instalación del servicio público, tal y como se muestra en el ejemplo dado a 
continuación: 


 
 


 


Importante:  
 
Se precisa que, para poder dotar de servicio de energía es necesario que planeación municipal, 
emita autorización para la conexión de la vivienda, para nuestra empresa es importante brindar 
el servicio de energía a los usuarios teniendo en cuenta que es un derecho fundamental, sin 
embargo, debemos cumplir con la normatividad establecida para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios. 







 
 


 


 
 


 


 
 


 


 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y le invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANA MARÍA ORTIZ TORO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
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Archivo adjunto: Oficio-PQR-13148128-B9D9-422.pdf



 Cuerpo del mensaje:

Haga  para desplazarse al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para visualizar el contenido del mensaje, diríjase al ícono # que se encuentra en el panel lateral de la apliación Adobe, Foxit, y Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

Oficio-PQR-13148128-B9D9-422.pdf application/pdf 975dbb39a506c6542eca4f0910ca2b432f8b30bf8dce0974bff896500456746e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



¡Hola!
 

Adjunto encontrará la información de Oficio 
de respuesta al número de radicado 
20250120206593.Agradecemos que nos 
permitas reconocer tu percepción de la 
experiencia que tuviste con EPM, a través 
de nuestro canal escrito, respondiendo 
esta corta encuesta. https://cu.epm.com.co
/clientesyusuarios/respuesta-notificacion-

.correo
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Gracias por utilizar los medios digitales
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